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Ayuntamiento de Campoo de Yuso 

 
DECRETO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Nº 283880D DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL 
EJERCICIO 2019 
 
Con la presente modificación presupuestaria se pretende solventar los reparos de intervención formulados 
dentro de los expediente 261286Y, 274473N, 274476R y 281114M. Se trata de habilitar crédito adecuado y 
suficiente para el pago de las siguientes facturas objeto de reparo de intervención: 
 
ADJUDICATARIO: LÓPEZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL 
CIF: 13885936P 
Nº DOCUMENTO: 42/2019 
FECHA: 27 DE AGOSTO DE 2019 
DESCRIPCIÓN: COMIDA FIESTA DE LAS NIEVES 
IMPORTE SIN IVA: 5.779,00 
IVA: 577,90 
IMPORTE TOTAL: 6.356,90 
 
ADJUDICATARIO: GONZALO FERNÁNDEZ GARCÍA  
CIF: 72123896J  
Nº DOCUMENTO: 18  
FECHA: 05 DE AGOSTO DE 2019  
DESCRIPCIÓN: ASISTENCIA VETERINARIA EN EL CONCURSO GANADERO LAS NIEVES 05/08/2019  
IMPORTE SIN IVA: 110,00  
IVA: 23,10  
IMPORTE TOTAL: 133,10 
  
 
 ADJUDICATARIO: RUBÉN MATANZA CASTAÑEDA  
CIF: 72081846F  
Nº DOCUMENTO: 21  
FECHA: 295 DE AGOSTO DE 2019  
DESCRIPCIÓN: PASEOS EN DROMEDARIO DURANTE FERIA  
IMPORTE SIN IVA: 1.650,00  
IVA: 346,50  
IMPORTE TOTAL: 1.996,50 
 
ADJUDICATARIO: SERGIO DE MIER DE LA HERRÁN 
CIF: 72094218M 
Nº DOCUMENTO: 2006 
FECHA: 19/09/2019 
DESCRIPCIÓN: PORTES FERIA DE GANADO 
IMPORTE SIN IVA: 540,00 
IVA: 113,40 
IMPORTE TOTAL: 653,40 
 
Indicar que los reparos de intervención en cada uno de los expedientes citados han sido aceptados por el 
órgano de contratación, acordando el inicio de los expedientes de modificación de crédito necesarios para 
proceder a habilitar el necesario crédito adecuado y suficiente. 
 
Indicar que mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 27 de 
septiembre de 2019 se rechaza la aprobación del expediente 262570F con el que se pretendía modificar el 
presupuesto habilitando crédito para el pago de las facturas indicadas. 
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Considerando la doctrina del enriquecimiento injusto para reconocer y abonar las facturas, porque como 
señala el Tribunal Supremo en su Sentencia de 12 de diciembre de 2012: 
 
«Pero es que además, debe significarse que son muchas las sentencias dictadas por este Tribunal sobre el 
posible enriquecimiento injusto de la Administración, la mayor parte producidas en el ámbito de la 
contratación administrativa (…), en las que se parte de actuaciones realizadas por un particular en beneficio 
de un interés general cuya atención corresponde a una Administración pública, y su núcleo esencial está 
representado por el propósito de evitar que se produzca un injustificado desequilibrio patrimonial en 
perjuicio de ese particular, supuestos que además exigen para asegurar los principios de igualdad y libre 
concurrencia que rigen en la contratación administrativa, que el desequilibrio ha de estar constituido por 
prestaciones del particular que no se deban a su propia iniciativa ni revelen una voluntad maliciosa del 
mismo, sino que tengan su origen en hechos, dimanantes de la Administración pública, que hayan 
generado razonablemente en ese particular la creencia de que le incumbía un deber de colaboración con 
dicha Administración.» 
 
Asimismo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1989 dictamina lo siguiente: 
«...la obligación de pago es incuestionable tanto si se fundamenta en el cuasi contrato de gestión de 
negocios, admitido por un cierto sector de la doctrina moderna que considera su cliente para el ejercicio de 
la acción "in rem verso" la utilidad que ha reportado al ente público la prestación del servicio, como si se 
apoya en el enriquecimiento injusto que impone a éste la compensación del beneficio económico recibido, 
que en el caso de autos no se niega ni contradice» derivando, pues, de las expresadas fuentes y no de un 
irregular contrato administrativo». 
 
El Tribunal Supremo considera que el desequilibrio patrimonial en el que se fundamenta la doctrina del 
enriquecimiento injusto ha de estar basado por prestaciones del particular que no se deban a su propia 
iniciativa, ni revelen una voluntad maliciosa del mismo, sino que tengan su origen en hechos, dimanantes 
de la Administración pública, que hayan generado razonablemente en ese particular la creencia de que le 
incumbía un deber de colaboración con dicha Administración. En estos términos se expresa el propio 
Tribunal Supremo en la Sentencia de 5 de julio de 2016. 
 
En consecuencia, considerando la jurisprudencia citada, y considerando necesario proceder al pago de los 
servicios efectuados, se acuerda iniciar el presente expediente de modificación presupuestaria mediante 
transferencia entre partidas de la misma área de gasto. 
 
En consecuencia, y sobre la base de lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en los 
artículos 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, El Alcalde que suscribe la presente memoria, 
justifica la necesidad de proceder a la modificación del Presupuesto mediante la Transferencia de Créditos. 
 
Visto el expediente tramitado para la aprobación de la Modificación Presupuestaria número 283880D de 
Transferencia de Crédito, considerando que cuenta con el informe de la Intervención General, por las 
atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto y con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 179 y 180 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladoras de las Haciendas Locales y en los artículos 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, RESUELVO: 
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Primero: Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria número 283880D del ejercicio 2019, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 

Transferencias de Crédito (Aumento) 
Orgánica Por 

Programa 
Económica Denominación Importe 

 3380 22609 Actividades culturales y deportivas. Fiestas del 
Ayuntamiento 

4.055,29 

 4100 22699 Otros gastos diversos. Feria del Ganado 2.765,65 
   Total TCA....... 6.820,94 

 
 

Transferencias de Crédito (Disminución) 
Orgánica Por 

Programa 
Económica Denominación Importe 

 3410 22699 Otros gastos diversos. Actividades Deportivas del 
Ayuntamiento 

-4.055,29 

 4311 22699 Otros gastos diversos. Feria de la Miel -729,22 
 4530 21002 Infraestructura y bienes naturales. Limpieza Nieve -2.036,43 
   Total TCD....... -6.820,94 

 
Segundo: Se proceda a dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la primera 
sesión ordinaria que éste celebre. 
 
Tercero: En relación con el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, contra este acuerdo, los interesados podrán interponer recurso Contencioso – Administrativo en la 
forma y plazos establecidos en su jurisdicción. 
 
Lo manda y firma el Señor Alcalde, Don Eduardo Ortiz García, en La Costana, Campoo de Yuso, a la fecha de 
la firma electrónica. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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